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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°0327 

05001310501320210055200 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MELBA LOZANO 

PIÑEROS en contra PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A, se 

incorpora contestación aportada por la AFP PROTECCIÓN sin darle ningún trámite, por haber 

sido presentada de forma extemporánea e inclusive, haberse dado por NO CONTESTADA la 

demanda mediante auto del 09 de junio de 2022, contra el cual no se formularon recursos.  

 

De otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

se requiere a la misma para que aclare si su solicitud está encaminada al desistimiento de las 

pretensiones en los términos del artículo 314 del CGP y todos los efectos derivados del mismo 

como la imposición de condena en costas y la cosa juzgada, pues acorde con lo establecido 

en el artículo 92 del mismo estatuto procesal, aplicable por remisión del artículo 145 del 

CPTYSS, el retiro de la demanda es admisible cuando aún no se han notificado a los 

demandados y en el caso de autos, ya se encuentra integrado el contradictorio en debida 

forma, pendiente de celebrar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CPTYSS el próximo 

24 de marzo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: consultas@urbeabogados.co; consultas@urbeabogados.co; abogados@lopezasociados.net ;  

jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; accioneslegales@proteccion.com.co  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 15/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

mailto:consultas@urbeabogados.co
mailto:consultas@urbeabogados.co
mailto:jwbuitrago@bp-abogados.com
mailto:jbuitrago@bp-abogados.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84898a51e87091613056b5c8e1e4a8e6875803a24ad7a3a27461386eddde8978

Documento generado en 14/03/2023 04:36:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


